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Noble y discreto aud^orio, 
^Qplico no me hag;a falla, 
ítie á contar voy una historia 
I.Qe ha suceddo en España 

fábula ni mentira, ^
“6 un hombre, que su desgrac'a 
uivosoio por ser hijo 
P  un padre de prendas bajas, 
^urdcba, ciudad famosa

fuéde eslejóven la patria; 
dióle Dios entendimiento, 
y tanto, que en él se hailabaa 
prendas de naturaleza, 
sin quilarie á nadie nada, 
ni ponerle, que estos dones 
los da Dios con mano franca 
á quien es su vclunlad, 
que es infinita su gracia.
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Nadie se admire ni espante 
de Que los troncos y ramas 
Que tiene un árbol inútil, 
den un fruto de importancia, 
como lo fué el referido, 
aunque del borron ó mancha 
de los padres participan 
los hijos sin tener causa.
No obstante, doraba el fruto 
lo que el tronco desdoraba, 
y con gran sagacidad, 
reconociendo su falla, 
que es parle de discreción 
conocerse en sí la lacha, 
y no hay mas ejecutoria 
qne obrar bien, y aquesto basta. 
Apenas llegó á tener 
edad de ceñir la espada, 
viéndose tan infelice 
de no poder empuñarla, 
y que de él no se hace caso,
DO ignorante de la causa, 
tuvo un dia con su padre 
unas sentidas palabras, 
donde en público lo dijo 
que de su afrenta era causa, 
y por si acaso algún dia 
alguno lo baldonara, 
se querelló de su padre, 
y se ausentó de su casa. 
Embarcóse para Indias, 
donde su suerte lo llama: 
llegó á la ciudad de Lima, 
y al cabo de una semana 
yió una noche que unos hombres 
á un mercader lo robaban; 
chocó con ellos brioso, 
y_á palos y cuchilladas 
hizo que desamparasen 
la calle, la hádenda y casa.
Ai ruido los vecinos 
y el mercader despenaban; 
agradecido de ver
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esta fineza tan alU:, 
con empeño le suplica, 
ofreciéndole su casa, 
su amistad, porque desea 
en algo recompensarla. 
Despidióse por ser tarde, 
y á  otro dia de mañana 
le fué á ver, dándole cuenta 
como solo se encontraba, 
sin arrimo en la ciudad, 
forastero en tierra estraña 
Entonces el mercader 
le hizo dueño de su casa, 
y visto sus procederes, 
con mas cariño lo trata. 
Pared en medio vivia 
un don Jacinto de Salas, 
caballero noble y rico, 
del Orden de Calalrava, 
el cual tenia una bija, 
de lodos muy envidiada,
Y enamorada del mozo, 
le ha dado mano y palabra 
que se ha de casar con él, 
aunque pese á quien pesara, 
siendo el mercader testigo 
de lodo cuanto pasaba. 
Prosiguieron sus amores 
con los papeles y carias, 
y el amor no dió lugar 
que mucho tiempo pasara; 
entrada le dió una noche 
dentro su cuarto la dama; 
súpolo el padre, y prudente 
fué donde la hija estaba; 
duda lü mismo que vé, 
y antes de hablarles palabra, 
consideró como cuerdo 
el deshonor de su casa, 
y reportándose, ha dicho:
ÍQue hayan visto tal infamia 
mis ojos, y  esto consienta 
á pesar de ello mi fama!
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jcómo tanto alrevimifintol 
[En las principales casas 
so usa aquesta villanía!
El mancebo se levanta, 
y arrodillado le dice: 
el Grme amor es la causa 
de estos mis atrevimientos; 
mira, señor, y repara, 
que en lo hecho no hay remedio: 
este sagrado me valga, 
si no, tú  eres el cuchillo, 
yo la carne delicada, 
corta, señor, á tu gusto, 
tu rigor sobre mí caiga.
Ai ruido la señora, 
los criados y criadas 
acuden, y el caballero 
mandó que se retiraran, 
y al mancebo y á !a nina 
enciérralos en dos salas 
con cargo de juramento, 
que si á su sangre no iguala 
sin remedio ha de matarlos 
antes de que lo ofrentaran:
Pasó sin dormir la noche 
y luego por la mañana 
fué en casa del mercader, 
por el mozo preguntaba, 
brujuleando pesquisas, 
como quien no sabe nada, 
y el mercader que no es lerdo, 
le ha dicho aquestas palabras; 
señor don Jacinto, el mozo, 
sin quitarle á nadie nada, 
es tan bueno como el rey, 
y no desmerece en nada.
Es un primo hermano mió 
que se ha venido de España, 
y es noble, que aquí le tengo 
su ejecutoria guardada; 
y no porque es deudo mío, 
que si usted esperimentara,
^iera en él prendas de garbo,

y un hombre de confianza.
Ño tiene mas de un delecto 
que srr pobre, y es la falta 
mas común que hay en el mundo, 
pues hacemos de ello gala: 
pero en cuanto á lo demas, 
nadie puede hablar palabra.
El caballero responde: 
si esto que usted declara, 
es verdad, quiero contarle 
como amigo lo que pasa.
A deshora de la noche 
lo encontré dentro mi casa 
conversando con míbi<a, 
y esto es una acción villana; 
no sé loque entre los do 
sobre este misterio pasa.s 
Reportáronme los cielos, 
volví el acero á la vaina, 
pensando que con malarios 
el daño no remediaba; 
demás que él no tiene culpa, 
sino mi hija liviana, 
que él no había de arrojarse 
si ella no le diera entrada. 
Supuesto que su fortuna 
lo quiso así, y la desgracia 
de mi hija ha sido aquesta, 
con él intento casarla; 
ya que no hay otro remedio 
contra mi gusto se haga.
El mercader le responde: 
señor don Jacinto, basta; 
mucho merece la niña, 
él no desmerece en nada; 
obre usted como quien es, 
véase la sangre hidalga. 
Dispusiéronse las bodas, 
y el tiempo todo lo acaba, 
que es como dice el refrán: 
bondades señales tapan: 
le dió ochenta mi! ducados 
y muchas prendas y alhajas,
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Vivían con grande gusto, 
agradeciendo las altas 
finezas del mercader 
como su amigo del alma.
Y á dos años de casado, 
estando un dia en la plaza 
como un príncipe vestido,
de esta suerte un mozo le habla: 
Fernando, jqiié dicha es esta 
quií por tu persona pasa! 
me alegro mucho de verle 
t m portado en tierra eslraña, 
Don Fernando le responde: 
lio so lo que usted me habla: 
ust(.d me tiene por otro, 
y f s muy cierto que se engaña. 
No me engaño, le responde, 
ni te niegues, que en España 
he conocido á tu padre 
y á lu madre allá en mi patria, 
y conozco á tu persona; 
Fernando en vano te estrafias.
Y don Fernando le dice:
si es que el secreto me guardas, 
yo soy, pero esta fortuna 
Oíos me la tuvo guardada.
Y supuesto que eres pobre, 
yo te daré, si me lapas,
con que puedas adquirir 
caudal, si lii le das traza, 
y estaré siempre obligado: 
vente conmigo á mi casa.
Lo regocijó, y le dió 
cien pesos en oro y piala: 
fuese el mozuelo, y gastólos 
en cosas de^orJenadas: ' 
volvió á pedirle otro dia 
con imperio y amenazas 
doscientos pesos de pronto, 
y que si no se las daba 
á su suegro ledtria 
lo que del caso ignoraba.
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Don Fernando que esto escucha, 
metió la mano á su espada 
para darlo la respuesta; 
mas él huyendo se escapa.
Fué al caballero, y le cuenta 
esta afreiilüsa desgracia 
del empleo, de su hija, 
como estaba desposada 
con el hijo del verdugo 
de Córdoba la nombrada.
Esto que oyó el caballero, 
como loro herido brama, 
escupiendo basiliscos, 
quiso á laliija matarla, 
y jura que si á él le ceje 
ha de hacerle mil tajadas. 
Receloso do lo dicho, 
don Fernando se ocultaba; 
el caballero lo busca, 
y viendo que no lo hallan 
prendieron al mercader, 
y la hacienda le embargaban. 
Don Fernando con secreto 
mandó á su esposa una carta 
dándola á entender por ella 
que quiere partirse á España, 
y desatar tantas dudas 
como se le acumulaban.
Y una noche con secreto 
por una ventana baja,
le dió su esposa la mano, 
dinero, joyas y alhajas.
Y él con encarecimientos 
á su esposa la rogaba
que se entrase en un convento, 
y que el secreto le encarga, 
que confiaba en Jesús 
volver con bien á su casa.
Pasóse él á Vera-Cruz, 
y para España se embarca; 
y en otra segunda parlo 
se dirá lo que aquí falta.
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SEGUNDA PA R TE,

?ue se J ln a l i z a n  los v a r io s  sucesos y  n u n c a  e s p é r a la s  f o r tu n a s  de  
*¡8te m ancebo, él c u á l m erec ió  a lc a n z a r  los m a s  a ltos em pleos e n  el 

g o b iern o  d e  la s  I n i i a s  occidentales»

to,

Supuesto , n o b le  au d ito rio , 
ín e d ije  en  la  p r im e r  p lana  
¡lúe en e sta  conclu iría  
*oque e n  la  o tra  fa ltaba ,
^lencion p id o , señores , 
que ya voy á  d e c la ra rla .
^'egó con felicidad 
uesde V era-C ruz á E s p a ñ i  

famoso don F e rn a n d o , 
joyas y ricas ga las: 

salló en t ie r ra , y  luego a l pun to  
^ Madrid la vuelta  d ab a ,
®utre sí considerando  
® uíortuna y su  d esg rac ia , 

^usalivo, tr is te  y solo , 
y noches p a sab a .

como a u se n te  de su  esposa , 
q u e  e ra  lo que  m as a m a b a :  
á  su  fo r tu n a  se q u e ja , 
por ver q u e  le  fué c o n tra ria ;
0*3 Dios im p lo ra  el aux ilio , 
p id iendo  q u e  le a m p a ra ra .
A  sí m ism o se  p re g u n ta  
cua l ju ez  de su  p rop ia  causa:
¡qué d esd ich a  fué la  m ía!
;yo  p o r v e n tu ra  fui causa  
de l defecto de m is p a d re s  
q u e  en  m í son penas dobladasí? 
Q ue pag u e  la  cu lpa  el reo  
es m uy  ju s to  que  se baga; 
pero  a q u e l q u e  no la  tie n e , 
;d ó n d e b a y  ley p a ra  p a g a r la t
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A rg u y én d o se  á  sí m ism o, 
e n  esto  se  desve laba : 
e n c o n tró  con im  a rd id , 
q n e  á su  ¡nter.to a co m o d ab a , 
q u e  el q u e  en ten d im ien to  tie ce , 
a lg u n o s  co n cep to s  se  h a lla . 
E n say án d o se  á sí m ism o, 
s e  puso una  rica g a la  
p re v in ie n d o  un b u e n  b o b illo  
y  las p ren d as  de im p o rtn n c ia . 
F u é  en casa  d i l  a lm iran te  
d e  C astilla , y  p regnn lftba  
s i e s tá  e n  ca sa  su  e sce len c ia  
q u e  le  perm ita  la  e n tra d a , 
q u e  u n  c riado  suyo  q u ie re  
h a b la r  á s u s  p ies , dos p a la b ra s . 
E n tró  un  pago , se  lo d ijo , 
y  d ió  licen c ia  q u e  e n tra ra .
T a n  c o rté s  com o bizarro 
en tró  e l m ancebo  en  la sa la , 
h ízo le  su  co rte sía , 
y  á su s  p ies  se a rro d illa b a , 
in v ic tís im o  se ñ o r, 
le  d ice  con m u ch a  p a u sa , 
m o s tra n d o  g ran  sen lim ien lo , 
yo  so y  la  m as d e sg rac iad a , 
c r ia tu ra  de  este  m u n d o , 
m a s  de  serlo no  soy cauea, 
q u e  s i yo  e lig iera  p ad re , 
ni a u n  el rey  m e c o n te n ta ra . 
F u im e  á  las !■ d ias , y  en  e llas  
d e  m í se  pagó  u n a  dam a, 
q u e  es h ija  de  n n  cab a lle ro  
d e l  O rd en  de  C alatrava. 
A p ad rin ó m e  un am igo , 
d ic ien d o  q u e  le conslaba  
s e r  yo n o b le , y  deudo  suyo , 
y  d a n d o  las c ircunslanc ias, 
con  su  m ism a e jecu to ria  
p a sé  d e  h id a lg o  p laza, 
sin  se r lo , á  cuya fineza 
m i p e rso n a  está o b lig ad a .
C asém e, y  m e h o n ró  m i suegro

con liberal m ano franca , 
g ran  señ o r, y estan d o  un día 
a le g re  fuera  de  casa , 
m e reconció  un sugelo , 
q u e  e ra  h ijo  de  mi p a tria . 
N egaém e al conocim ien to , 
m as n o  ap rovechó  de nada; 
füé forzoso el d escu b rirm e , 
y so b o rn é  su  d a ñ ad a  
in tención . Con q u e  o tro  dia 
d ijo , que  si n o  le d ab a  
doscientos pesos d e  p ro n to , 
d a rla  cu en ta  e n  mi casa .
Q uise  m a ta rlo , y  huyóse: 
fué ó m i sueg ro  y le declara 
la v e rd ad  de m í desd icha , 
q u e  a q u í no puedo  n e g arla . 
C onsidere vuecelencia  
¡qué d isgusto  h a b ría  en  m i casa! 
S u p e  con todo secre to , • 
que  m i su eg ro  d e s ra b a  
m a ta rm e ; m as no  le  cu lpo , 
que  s i  en su  lu g a r m e ha llara  
h ic ie ra  señ o r lo m ism o, 
y  sa tisfacción  to m ara .
E s ta  e s , señ o r, la  v e rd a d  
de lodo lo q u e  m e  pa?a: 
mi fo rtu n a  m e  h a  trá id o , 
tu p a tro c in io  m e valga; 
h o n ra d , se ñ o r, este triste , 
q u e  desvalido  se  h a lla , 
p o r  se r  p rop io  en  los señores 
favo recer, si en  su  casa  
tom an  asilo  los pobres, 
y  d a r  h o n ra  á  qu ien  le falla. 
Ilec iba  a h o ra  vuecelencia  
aquesta  m em oria  escasa, 
q u é  q u is ie ra  d a r  en  e lla  
el va lo r de  to d a  E sp añ a , 
los tesoros de  las In d ias , 
y las a rcas  so b e ran as: 
d ió le  el bo lsillo  y las prendas» 
y en tre  ellas u n a  g ra n a d a
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cDvos granos son rubios, 
en diamanles engastadas, 
con la corteza de oro, 
y las hojas esmaltadas; 
mas el honrado señor, 
que riquezas no le ensalzan, 
vuelve el caudadal mancebo, 
diciéndole: muchas gracias. 
Elalmiranle al momenio 
déla mano lo levanta, 
mandando á su mayordomo, 
que dispusiese una sala, 
y cuide de su asistencia 
con criados y criadas.
Y al cabo de pocos días 
mandó que la mejor gala 
que tuviese, se la pongan, 
y en su can ozü lo montaban. 
Fueron los dos al palacio 
de nuestro invicto monarca: 
su lado siniestro ocupa, 
y llegando á la real sala, 
delante el regio sólio 
de la majestad lo ensalza. 
Habla el almirante al'i¡ey, 
el cual dijo estas palabras: 
iquicii es esc personaje 

la inflücncia reclama! 
Hsmi pariciiltr, seííor, 
que á ver esta córte pasa, 
y aldeas d« tus Estados; 
y su persona irlcl;nada 
^las Indias siempre ba sido.

su majestad gustara 
de darle un gobierno, 
y juntamente lo honrara 

un hábito, porque 
persona veneraran, 

y ^n decreto juntamente 
Sello y reales armas, 

para un sugelo que eu Lima, 
^onde mi pariente estaba, 
uiíamó sin conocerlo.

7 —
porqué el tal no se ocupaba 
sino cu deshonrará buenos 
y deslucir muchas casas.
Sí, almirante (el rey le dice), 
soy gustoso en que se haga. 
— Beso las reales manos, 
y estimo merced tan alta.
Pasa al consejo de Estado, 
y sin aprobación saca 
el hábito de Santiago; 
veas si vacante se halla 
un gobierno y suyo sea.
El decreto luego saca, 
y acubado, se volvierou 
en la carroza á su casa.
Dun Fernando se despide 
con muy urbanas palabras, 
dándole agradecimientos 
por lo mucho que le honraba. 
Váyase en paz (le responde), 
y mire antes que se vaya, 
que le advierto que me escriba 
sin que se dilate nada,
\  en lo que se le ol’reciere, 
avise, porque se haga.
Partió don Fernando á Cádiz, 
llevándose en su compaña 
criados que á  su persona 
fausto y aparato daban. 
Volvió eu placer los pesares 
que tanto le molosiatan: 
cada hora le parece 
queuü  siglo se dilataba.
Allí tuvo UD buen amigo, 
para quien liajo una carta 
del mercader su padrino, 
que le tuvo mesa franca, 
aitaralo y mucho obsequio, 
en tanto que se einbarcaba; 
lo que en breve ejecutó, 
y para las Indias pasa.
Sopló el vienlo en su fortuna, 
y en Limase desembarca.
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puso la venera al pecho, 
y al lado la cruz de grana. 
Hechas ya las diligencias 
del que de arribar acaba 
á un puerto como el de Lima, 
y procediendo de E.^paña, 
llegó á su casa orgulloso, 
y al punto á«su suegro llama; 
el cual así que le vió, 
la sangre se le alteraba, 
renovándose la herida^ 
de la consabida infamia.
Ya es tiempo, señor, le dice, 
que veáis siesta casada 
vuestra hija, como os dijo 
el hombre de vil prosapia, 
que infamó de m i linaje 
los honoies de Uii casa; 
ya está claio lo dudoso, 
mi esposa pido que traigas.
Yo te la concedo, dice 
el suegro y al yerno abraza. 
Divulgóse esta nolicia, 
todo es placer en la casa, 
todo es gozo y alegría, 
y tal novedad eslrañan. 
Fueron pues por la señora, 
que infinito se alegraba: 
sacáronla del convento, 
tierna los brazos le daba.
Las fiestas y regocijos, 
toros y juegos de cañas, 
que mandó hacer don Jacinto, 
dígalo por mi la fama.

Presentaron el decreto 
á  la justicia ordinaria: 
alzaron al mercader 
el embargo de su casa, 
y á la de don Fernando 
con decencia lo llevaban, 
venerando su persona, 
y á los dos afiliaban 
por deudos del almirante, 
descendientes de su casa.
Y para que sus honores 
por todo se divulgaran, 
el obispo y el vírey,
y señores de impoi tanda, 
empeñaban su persona 
en los negocios de España, 
del consejo y de la córte 
y él se les facililaba.
Asi pagó don Fernando 
á su amigo que le honrara, 
los favores que le hizo, 
declarándole la causa 
de verse como se veia.
Y con su esposa adorada 
vivió pacíficamente,
que aunque se miró engañada, 
la bondad de don Fernando 
resarció toda su falta; 
y con los nuevos favores 
revivió su honor y fama, 
gozando en tiernos cariños 
correspondencia dos almas.
Y el autor pide y suplica 
que le perdonen sus faltas.

héroe

Coi 
todos 
al oir 
*íiunl
? los 
^Qmi 
áeste
^gÜE

MADRID.—Despacho: Sucesores de Hernando, Arenal, U.
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